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ACUERDO No. PSAA08-4443  DE 2008

(Enero 14)

 “Por el cual se establecen medidas de descongestión para algunos Juzgados Penales del Circuito, Promiscuos del Circuito y Penales de Circuito Especializado del territorio nacional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 19 de enero de 2007,

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear con carácter transitorio, a partir del 15 de enero y hasta el 14 de julio de 2008, dos (2) Juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión en el Distrito Judicial de Bogotá, cada uno con la siguiente planta de personal:

 


Un (1) Juez


Un (1) Auxiliar Judicial grado 2


Dos (2) Sustanciadores nominados

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear con carácter transitorio, a partir del 15 de enero y hasta el 15 de julio de 2008, un (1) Juzgado Penal del Circuito de Descongestión en el Distrito Judicial de Bogotá, con la siguiente planta de personal:

 


Un (1) Juez


Un (1) Secretario nominado


Dos (2) Sustanciadores nominados


Un (1) Escribiente nominado

ARTICULO TERCERO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 15 de enero y hasta el 14 de julio de 2008 un Centro de Servicios Administrativos para los juzgados creados por los artículos primero y segundo del presente Acuerdo, con los siguientes cargos:

 

Dos (2) cargos de Escribiente Nominado

Un (1) cargo de Oficial Mayor nominado 

ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento en provisionalidad, de los Jueces Penales del Circuito Especializado y Penal del Circuito de Descongestión, lo efectuará el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.
ARTÍCULO QUINTO: El nombramiento, en provisionalidad, de los empleados de los juzgados de descongestión, lo efectuará el respectivo Juez. 

PARÁGRAFO: El nombramiento, en provisionalidad, de los empleados del Centro de Servicios Administrativos lo efectuarán los jueces, de conformidad con el Acuerdo No. 781 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los juzgados de descongestión creados por los artículos primero y segundo de este Acuerdo, conocerán exclusivamente del trámite y fallo de los procesos penales relacionados con los homicidios y otros actos de violencia contra dirigentes sindicales y sindicalistas, que se encuentren en curso en los diferentes despachos judiciales del territorio nacional.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las sentencias que pongan fin a los procesos deberán ser proferidas y suscritas por los jueces de descongestión. 

PARÁGRAFO: Los jueces de descongestión enviarán los procesos fallados a los Juzgados de origen, para que realicen la notificación de la correspondiente sentencia y resuelvan sobre la procedencia de los recursos que se interpongan. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los juzgados Penales del Circuito y Penales de Circuito Especializados de todos los distritos judiciales elaborarán una lista de los procesos penales relacionados con los homicidios y otros actos de violencia contra dirigentes sindicales y sindicalistas, que deben enviar a sus homólogos de descongestión, con la siguiente información: juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación según corresponda de conformidad con el Acuerdo No. 201 de 1997, e identificación completa de los sujetos procesales.

 

La lista que contenga la relación y descripción de las acciones se diligenciará en tres copias: una acompañará al paquete de expedientes, otra se remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de la respectiva jurisdicción y la tercera se fijará en los respectivos Centros de Servicios Administrativos o en la Secretaría del Juzgado remitente, según el caso, para informar a las partes sobre el envío del expediente.

 

ARTÍCULO NOVÉNO.- Las apelaciones que se generen por estos procesos, serán conocidas por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las respectivas Direcciones Seccionales de Administración Judicial, brindarán el apoyo administrativo y financiero para el traslado oportuno de los expedientes en condiciones de óptima seguridad a los Juzgados de Descongestión creados.

 

ARTÍCULO ONCE.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura de todo el país, verificará el cumplimiento de lo aquí establecido.

 

ARTÍCULO DOCE.- Los despachos receptores de los procesos para descongestión, presentarán un informe mensual de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca elaborará mensualmente un informe consolidado de la medida de descongestión, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión.

 

ARTÍCULO TRECE.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

 
ARTÍCULO CATORCE.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3 del 2 de enero de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca.

ARTÍCULO QUINCE.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los 14 días del mes de enero de 2008 del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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